
Solicitud de espacios en los 
equipamientos municipales 

Modelo 01.05

 2. Datos representante (en caso de presentación por el representante debe aportar documentación acreditativa de la representación). Si actúa en nombre de un obligado a 
relacionarse (1) (Art. 14.2 Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas) debe atenerse a lo dispuesto en el punto anterior.

Nombre: Apellido 1: Apellido2:

NIF/NIE: Relación con solicitante:  

4. Entidades deportivas / socioculturales
Nombre del equipo Deporte Categoría

5. Objeto de la solicitud

Equipamiento municipal:

Espacio deportivo o local (aula, salón de actos, sala exposiciones, etc.)    

metros cuadrados requeridos: metros lineales requeridos Capacidad (nº personas)

Actividad a desarrollar:

Detallar (fechas, días, horario):

Además de la entidad solicitante, participan las siguientes asociaciones, organismos, personas:    

Material audiovisual o equipamiento necesario:  (ver hoja 2)      

3. Notificaciones a sujetos obligados Las notificaciones por medios electrónicos se practicarán obligatoriamente y exclusivamente, mediante comparecencia en la sede 
electrónica (www.gijon.es/notificacionelectronica)

Indique la dirección en la que desee recibir un aviso siempre que se proceda a la puesta a disposición de una nueva notificación electrónica. La falta de este aviso no 
impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida. Por este motivo se le aconseja revisar periódicamente el apartado de notificaciones por 
comparecencia www.gijon.es/notificacionelectronica

Notificación electrónica sujetos obligados Correo electrónico

  3 Bis. Dirección postal a efectos de notificación. SÓLO PARA PERSONAS FÍSICAS (NO OBLIGADAS A NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA)

Tipo Vía: Denominación: Nº, 
Km.: Piso: Puerta:

Población: Provincia: C.P.:

Teléfono: Móvil: Fax:

  Notificar por:  Correo postal   Correo electrónico para avisos

Todas las notificaciones que se practiquen en papel se pondrán a su disposición la sede electrónica, apartado de notificación por comparecencia electrónica (www.gijon.es/
notificacionelectronica) para que pueda acceder al contenido de las mismas de forma voluntaria. El correo electrónico que nos indique será empleado como medio de aviso de la 
puesta a disposición de tales notificaciones electrónicas.

6. Oposición expresa del interesado a la consulta de datos obrantes en la Administración: De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 28.2 de la Ley 39/2015 
la consulta de datos es AUTORIZADA por los interesados salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley especial aplicable requiera consentimiento 
expreso.  

NO PRESTA SU CONSENTIMIENTO para que el Ayuntamiento de Gijón/Xixón realice consulta de los datos del solicitante/representante a la 
Dirección General de Policía Nacional, TGSS, DGT u otros organismos públicos mediante servicios interoperables y aporta fotocopia 
compulsada de su DNI/NIE y resto de  documentos.

EN CASO DE QUE NO PRESTE CONSENTIMIENTO DEBERÁ APORTAR EL DOCUMENTO O CERTIFICADO JUSTIFICATIVO

La fotocopia del DNI/NIE es sustituida por los datos de identificación que se consultan a través del servicio de Verificación de la Identidad que utiliza la plataforma de 
intermediación que el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas pone a disposición del resto de las Administraciones Públicas para garantizar el derecho reconocido en 
los artículos 28.2 y 53.1.d) de la Ley 39/2015 de 1 de Octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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1. Datos solicitante. IMPORTANTE: Si ud. está entre los obligados a relacionarse con la Administración de forma electrónica (Art. 14.2 Ley 39/2015 de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas) la presentación de solicitudes, instancias, documentos y comunicaciones a la Administración se deberá realizar a 
través del registro electrónico (www.gijon.es/registroelectronico). En caso de que lo presente presencialmente será requerido para que proceda a la subsanación a 
través de su presentación electrónica. A estos efectos se considerará como fecha de presentación aquella en la que haya sido realizada la subsanación. 

Nombre  
o Razón Social

Apellido 1: Apellido 2: NIF/NIE 
o CIF:

www.gijon.es/notificacionelectronica
www.gijon.es/notificacionelectronica
www.gijon.es/notificacionelectronica
www.gijon.es/notificacionelectronica
www.gijon.es/registroelectronico


  

Firma solicitante o representante

AFOROS Y EQUIPAMIENTOS PARA COMPETICIONES Y ACTIVIDADES, EN LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES 
El hecho de solicitar el equipamiento, no significa que el P.D.M. pueda facilitarlo en su totalidad.

Para las instalaciones de La Arena, Perchera, Mata Jove, Contrueces, Moreda, Gijón Sur, La Tejerona y Palacio de Deportes, como norma general, el 
citado equipamiento es el siguiente:

* 2 bancos para los deportistas.  1 mesa y dos sillas o silla de pala para los anotadores. 1 vestuario por equipo. (Puede no ser de uso exclusivo) y  1 
marcador electrónico por Pabellón.

Además del material técnico específico e imprescindible para cada uno de los deportes que allí se disputan:
* Voleibol: tablillas de cambio (1 juego por instalación), postes, red, comprobador altura. Una silla de árbitro.

* Balonmano y fútbol sala: Porterías.
* Baloncesto: canastas y tablillas de faltas personales. 1 por instalación.
* Bádminton y Gimnasia rítmica. Consultar disponibilidad

Para la Pista de Atletismo de Las Mestas, y como norma general,  en competiciones, el material disponible es el siguiente:

* 1 mesa y 3 sillas para los jueces. Megafonía en cabina, además del material técnico específico e imprescindible para el desarrollo de la actividad 
deportiva.

* Para competiciones en las Piscinas Municipales,  consultar disponibilidad

ABONO DE LA INSTALACIÓN
Domiciliación bancaria. Correrán por cuenta del solicitante los gastos por domiciliación y devolución. Será válida mientras no se efectúe orden en contra. 

Banco o Caja      Sucursal  

  Código - IBAN. Imprescindible los 24 dígitos

  -   -   -   -   -

Dirección

Código Postal Población Provincia     

Titular de la cuenta NIF Firma del 
titular      

 NORMAS PARA LA CESIÓN DE ESPACIOS EN CENTROS MUNICIPALES

*
El usuario solicitante se compromete a mantener y garantizar el buen uso de las instalaciones, mobiliario, equipos y materiales que se utilicen, haciéndose 
responsable, si se produjesen, de los posibles desperfectos y de la reparación de los mismos.

* El uso del edificio y sus dependencias, así como los elementos que se coloquen para la información, publicidad, etc., en relación con las actividades, se adecuará a 
las características de las instalaciones y se colocará bajo la autorización de la dirección del Centro.

* El usuario solicitante se responsabilizará del control y la circulación de público en el horario de sus actividades, siguiendo las normas establecidas en el edificio y en 
coordinación con el personal del Centro.

* Al término de las actividades, el usuario se compromete a dejar las instalaciones en las mismas condiciones en las que fueron prestadas.

* La entidad representada por persona legalmente autorizada, se compromete por escrito a aceptar las condiciones anteriormente señaladas.

* En todo el material de difusión o publicidad que confeccione la entidad solicitante, deberá figurar la imagen corporativa del Centro, si así lo decidiera la Dirección. 
De cada elemento (folleto, cartel y otros), se depositarán seis ejemplares en las oficinas del mismo.

*
Aforos. Los aforos de las diferentes zonas, no deben ser superados en ningún momento. El control de accesos corre a cargo de la organización del evento,
reservándose el personal municipal la realización de controles periódicos para asegurar el cumplimiento de dicha norma, pudiendo en caso de detectar más aforo 
del permitido, o cualquier otro factor que ponga en riesgo la seguridad, proceder a la suspensión del evento.

* Para conocer los aforos de otras instalaciones o zonas, consultar con los responsables de los centros.

AFOROS DE LAS GRADAS
Pab. La Arena. 799 Pab. Moreda. 138 Pab. Gijón Sur. 215 Pab. Perchera.  345 Pab. Contrueces. 270 

Pab. La Tejerona.  528 Pab. Mata Jove.  280 Palacio Auxiliar.  180 Palacio Central.  5.000 Piscina Llano.  500 
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En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal se le informa que los datos de carácter personal que se consultan, previa 
autorización expresa del interesado, a través del Servicio de verificación de datos de la identidad con la plataforma de intermediación de la Administración General del Estado, quedarán registrados en el 
fichero de titularidad del Ayuntamiento de Gijón/Xixón denominado TERCEROS, cuya finalidad es el dato único de las personas físicas o jurídicas que se relacionan con las unidades administrativas de la 
Administración Municipal, inscrito en el Registro General de Protección de Datos de la Agencia Española de Protección de Datos (http://www.agpd.es). El órgano responsable del fichero es la Dirección 
General de Servicios, a través de la Sección de Integración Corporativa del Ayuntamiento de Gijón/Xixón y la dirección donde el interesado/a podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición ante el mismo es en la Oficina de Atención a la Ciudadanía de la calle Cabrales, nº 2, 33201-Gijón/Xixón (Asturias). 

de deGijón/Xixón, 

Este documento puede ser firmado electrónicamente 

La firma de esta hoja supone la del resto de hojas del formulario. El solicitante acepta íntegramente las condiciones contenidas ambas hojas del presente escrito. Asimismo declara 
que los datos expresados son ciertos, por lo que se hace responsable de las inexactitudes o errores que contenga.  Declara también estar en posesión de las licencias, derechos y permisos 
necesarios para desarrollar su actividad.

Al Ayuntamiento de Gijón/Xixón 

Puede presentar este escrito en: 
     - El Registro Electrónico: Acceder al registro www.gijon.es/registroelectronico 
       operativo las 24 horas del día.  
     - La Red de Oficinas de Atención a la Ciudadanía. 
     - Los cajeros ciudadanos habilitados a tal efecto en los Centros Municipales. 
  
  
NOTA INFORMATIVA: En caso de estar obligado a relacionarse de manera electrónica  
con la Administración, la presentación de solicitudes, instancias, documentos y 
comunicaciones a la Administración se deberá realizar a través del registro electrónico.  
En caso de que los presente presencialmente, será requerido por el Ayuntamiento de Gijón/Xixón para que subsane a través de su presentación electrónica. A estos efectos se 
considerará como fecha de presentación aquella en la que haya sido realizada la subsanación.

www.gijon.es/registroelectronico
www.gijon.es/registroelectronico
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 2. Datos representante (en caso de presentación por el representante debe aportar documentación acreditativa de la representación). Si actúa en nombre de un obligado a relacionarse (1) (Art. 14.2 Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas) debe atenerse a lo dispuesto en el punto anterior.
Nombre:
Apellido 1:
Apellido2:
NIF/NIE:
Relación con solicitante:  
4. Entidades deportivas / socioculturales
Nombre del equipo
Deporte
Categoría
5. Objeto de la solicitud
Equipamiento municipal:
Espacio deportivo o local (aula, salón de actos, sala exposiciones, etc.)    
metros cuadrados requeridos:
metros lineales requeridos
Capacidad (nº personas)
Actividad a desarrollar:
Detallar (fechas, días, horario):
Además de la entidad solicitante, participan las siguientes asociaciones, organismos, personas:    
Material audiovisual o equipamiento necesario:  (ver hoja 2)      
3. Notificaciones a sujetos obligados Las notificaciones por medios electrónicos se practicarán obligatoriamente y exclusivamente, mediante comparecencia en la sede electrónica (www.gijon.es/notificacionelectronica)
Indique la dirección en la que desee recibir un aviso siempre que se proceda a la puesta a disposición de una nueva notificación electrónica. La falta de este aviso no impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida. Por este motivo se le aconseja revisar periódicamente el apartado de notificaciones por comparecencia www.gijon.es/notificacionelectronica
Correo electrónico
  3 Bis. Dirección postal a efectos de notificación. SÓLO PARA PERSONAS FÍSICAS (NO OBLIGADAS A NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA)
Tipo Vía:
Denominación:
Nº, Km.:
Piso:
Puerta:
Población:
Provincia:
C.P.:
Teléfono:
Móvil:
Fax:
  Notificar por:
Todas las notificaciones que se practiquen en papel se pondrán a su disposición la sede electrónica, apartado de notificación por comparecencia electrónica (www.gijon.es/notificacionelectronica) para que pueda acceder al contenido de las mismas de forma voluntaria. El correo electrónico que nos indique será empleado como medio de aviso de la puesta a disposición de tales notificaciones electrónicas.
6. Oposición expresa del interesado a la consulta de datos obrantes en la Administración: De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 28.2 de la Ley 39/2015 la consulta de datos es AUTORIZADA por los interesados salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley especial aplicable requiera consentimiento expreso.  
EN CASO DE QUE NO PRESTE CONSENTIMIENTO DEBERÁ APORTAR EL DOCUMENTO O CERTIFICADO JUSTIFICATIVO
La fotocopia del DNI/NIE es sustituida por los datos de identificación que se consultan a través del servicio de Verificación de la Identidad que utiliza la plataforma de intermediación que el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas pone a disposición del resto de las Administraciones Públicas para garantizar el derecho reconocido en los artículos 28.2 y 53.1.d) de la Ley 39/2015 de 1 de Octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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1. Datos solicitante. IMPORTANTE: Si ud. está entre los obligados a relacionarse con la Administración de forma electrónica (Art. 14.2 Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas) la presentación de solicitudes, instancias, documentos y comunicaciones a la Administración se deberá realizar a través del registro electrónico (www.gijon.es/registroelectronico). En caso de que lo presente presencialmente será requerido para que proceda a la subsanación a través de su presentación electrónica. A estos efectos se considerará como fecha de presentación aquella en la que haya sido realizada la subsanación. 
Nombre 
o Razón Social
Apellido 1:
Apellido 2:
NIF/NIE
o CIF:
 
Firma solicitante o representante
AFOROS Y EQUIPAMIENTOS PARA COMPETICIONES Y ACTIVIDADES, EN LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES
El hecho de solicitar el equipamiento, no significa que el P.D.M. pueda facilitarlo en su totalidad.
Para las instalaciones de La Arena, Perchera, Mata Jove, Contrueces, Moreda, Gijón Sur, La Tejerona y Palacio de Deportes, como norma general, el citado equipamiento es el siguiente:
*
2 bancos para los deportistas.  1 mesa y dos sillas o silla de pala para los anotadores. 1 vestuario por equipo. (Puede no ser de uso exclusivo) y  1 marcador electrónico por Pabellón.
Además del material técnico específico e imprescindible para cada uno de los deportes que allí se disputan:
*
Voleibol: tablillas de cambio (1 juego por instalación), postes, red, comprobador altura. Una silla de árbitro.
*
Balonmano y fútbol sala: Porterías.
*
Baloncesto: canastas y tablillas de faltas personales. 1 por instalación.
*
Bádminton y Gimnasia rítmica. Consultar disponibilidad
Para la Pista de Atletismo de Las Mestas, y como norma general,  en competiciones, el material disponible es el siguiente:
*
1 mesa y 3 sillas para los jueces. Megafonía en cabina, además del material técnico específico e imprescindible para el desarrollo de la actividad deportiva.
*
Para competiciones en las Piscinas Municipales,  consultar disponibilidad
ABONO DE LA INSTALACIÓN
Domiciliación bancaria. Correrán por cuenta del solicitante los gastos por domiciliación y devolución. Será válida mientras no se efectúe orden en contra. 
Banco o Caja
     Sucursal  
  Código - IBAN. Imprescindible los 24 dígitos
  -
  -
  -
  -
  -
Dirección
Código Postal
Población
Provincia      
Titular de la cuenta
NIF
Firma del titular      
 NORMAS PARA LA CESIÓN DE ESPACIOS EN CENTROS MUNICIPALES
*
El usuario solicitante se compromete a mantener y garantizar el buen uso de las instalaciones, mobiliario, equipos y materiales que se utilicen, haciéndose responsable, si se produjesen, de los posibles desperfectos y de la reparación de los mismos.
*
El uso del edificio y sus dependencias, así como los elementos que se coloquen para la información, publicidad, etc., en relación con las actividades, se adecuará a las características de las instalaciones y se colocará bajo la autorización de la dirección del Centro.
*
El usuario solicitante se responsabilizará del control y la circulación de público en el horario de sus actividades, siguiendo las normas establecidas en el edificio y en coordinación con el personal del Centro.
*
Al término de las actividades, el usuario se compromete a dejar las instalaciones en las mismas condiciones en las que fueron prestadas.
*
La entidad representada por persona legalmente autorizada, se compromete por escrito a aceptar las condiciones anteriormente señaladas.
*
En todo el material de difusión o publicidad que confeccione la entidad solicitante, deberá figurar la imagen corporativa del Centro, si así lo decidiera la Dirección. De cada elemento (folleto, cartel y otros), se depositarán seis ejemplares en las oficinas del mismo.
*
Aforos. Los aforos de las diferentes zonas, no deben ser superados en ningún momento. El control de accesos corre a cargo de la organización del evento, reservándose el personal municipal la realización de controles periódicos para asegurar el cumplimiento de dicha norma, pudiendo en caso de detectar más aforo del permitido, o cualquier otro factor que ponga en riesgo la seguridad, proceder a la suspensión del evento.
*
Para conocer los aforos de otras instalaciones o zonas, consultar con los responsables de los centros.
AFOROS DE LAS GRADAS
Pab. La Arena. 799
Pab. Moreda. 138	
Pab. Gijón Sur. 215	
Pab. Perchera.  345	
Pab. Contrueces. 270	
Pab. La Tejerona.  528
Pab. Mata Jove.  280	
Palacio Auxiliar.  180	
Palacio Central.  5.000	
Piscina Llano.  500	
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En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal se le informa que los datos de carácter personal que se consultan, previa autorización expresa del interesado, a través del Servicio de verificación de datos de la identidad con la plataforma de intermediación de la Administración General del Estado, quedarán registrados en el fichero de titularidad del Ayuntamiento de Gijón/Xixón denominado TERCEROS, cuya finalidad es el dato único de las personas físicas o jurídicas que se relacionan con las unidades administrativas de la Administración Municipal, inscrito en el Registro General de Protección de Datos de la Agencia Española de Protección de Datos (http://www.agpd.es). El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Servicios, a través de la Sección de Integración Corporativa del Ayuntamiento de Gijón/Xixón y la dirección donde el interesado/a podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es en la Oficina de Atención a la Ciudadanía de la calle Cabrales, nº 2, 33201-Gijón/Xixón (Asturias). 
Este documento puede ser firmado electrónicamente 
La firma de esta hoja supone la del resto de hojas del formulario. El solicitante acepta íntegramente las condiciones contenidas ambas hojas del presente escrito. Asimismo declara que los datos expresados son ciertos, por lo que se hace responsable de las inexactitudes o errores que contenga.  Declara también estar en posesión de las licencias, derechos y permisos necesarios para desarrollar su actividad.
Al Ayuntamiento de Gijón/Xixón 
Puede presentar este escrito en:
     - El Registro Electrónico: Acceder al registro www.gijon.es/registroelectronico
       operativo las 24 horas del día. 
     - La Red de Oficinas de Atención a la Ciudadanía.
     - Los cajeros ciudadanos habilitados a tal efecto en los Centros Municipales.
 
 
NOTA INFORMATIVA: En caso de estar obligado a relacionarse de manera electrónica 
con la Administración, la presentación de solicitudes, instancias, documentos y
comunicaciones a la Administración se deberá realizar a través del registro electrónico. 
En caso de que los presente presencialmente, será requerido por el Ayuntamiento de Gijón/Xixón para que subsane a través de su presentación electrónica. A estos efectos se considerará como fecha de presentación aquella en la que haya sido realizada la subsanación.
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